
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía. 54001400300120220002600 

 

Inadmitase la demanda promovida por la abogada Danyela Reyes González, como apoderada 

judicial de la entidad Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, para que en el plazo de cinco 

días fijado en el artículo 90 del c.g.p., allegue debidamente actualizado el certificado de libertad y 

tradición del inmueble con matrícula 260-165846, conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 468 

del c.g.p.  

Notifíquese y cúmplase  
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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